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Magíster 

Richard Quijano Peñafiel 

Rector de la Unidad Educativa Municipal Sebastián de Benalcázar 

Presente. - 

 

De mi consideración: 

 

La Comisión de Educación y Cultura, en la reinstalación de la Sesión Nro. 060 – 

ordinaria, realizada el día miércoles 02 de febrero de 2022, durante el tratamiento del 

cuarto punto del orden del día relacionado con la “Comparecencia del Rector de la 

Institución Educativa Sebastián de Benalcázar, frente a las denuncias generadas en redes sociales 

y de los padres de familia frente a un presunto cobro por conectividad (…)”, resolvió: solicitar 

se remita un informe respecto de la asamblea de padres de familia en la que se resolvió 

realizar la donación de aportes para la conectividad de internet a favor de la Unidad 

Educativa Municipal Sebastián de Benalcázar.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Concejala Paulina Izurieta 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Educación y Cultura, en sesión realizada el 

día miércoles 02 de febrero de 2022. 

 

 

 

 

 

Abg. Pablo Santillán Paredes 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
 

Acción:  Responsable:  Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Glenda Allán SCEC  2022-02-02  

Revisado por: Nelson Calderón PGSC (S) 2022-02-02  

 

Ejemplar 1: Destinatario. 

Ejemplar 2: Archivo. 

Ejemplar 3: Secretaria de la Comisión de Educación y Cultura. 

CC: Presidenta de la Comisión de Educación y Cultura.  
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